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C E R T I F I C A D O   Nº208/ 2025 

 
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la X. Sesión Ordinaria del 
Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 29 de mayo de 2025, se acordó por la mayoría de los consejeros regionales 
presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la FORMULACIÓN DEL 
PRESUPUESTO AÑO 2026, PROGRAMA 02 FNDR, según el siguiente recuadro: 
 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2026 GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ 
PPTO. 2026 POR 

DISTRIBUIR 

Partida      : 31 

Capitulo    : 01 

Programa : 02 

        26-05-2025   

Subtitulo  Item  Asig Sub2 Item2 Asig2 Denominaciones  M$1 

               GASTOS  111.721.276 

22           BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 100.000 

24                TRANSFERENCIAS CORRIENTES  18.157.575 

29            
ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 
29.991.755 

31                INICIATIVAS DE INVERSION  41.578.320 

33           TRANSFRENCIAS DE CAPITAL 21.893.626 

 

 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el oficio N°494/2025, de fecha 26 de 
mayo de 2025, más sus antecedentes, los que son parte integrante de la presente certificación. 
 

Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 
manifestaron a viva voz su voto: Sras. Giovanna Trincado Avilés; Anally Ferreira Herrera; Lucero Callpa Flores, Sres. Octavio López 
Avalos; Jorge Muñoz González; Mauricio Schmidt Silva; Néstor Jofré Núñez; Sergio Asserella Alvarado; Francisco Lincheo Torrejón; 
Lautaro Lobos Lara; Hugo Estica Esteban y Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal Gallardo.  

 
Se deja constancia del voto de rechazo de los consejeros regionales Sres. Eduardo Mamani Mamani; Luis Milla Ramírez. 
 
Se deja constancia de la abstención de voto de la consejera regional Sra. Lorena Ramírez Palma. 
 
Conforme. - Iquique, 29 de mayo de 2025.- 
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